
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril del dos mil trece (2013) 
 

 

Radicado:   54-001-23-33-000-2012-00153-00  

Accionante:            María Isabel Medina Apolón  

Accionado:   UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

ADMITIR la adición de presente demanda vista a folios 88 a 92 del expediente, en 

virtud de lo previsto en el artículo 173 del CPACA, presentada por la apoderada de 

la señora María Isabel Medina Apolón en contra de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales por cuanto la misma cumple con los requisitos para su 

admisión, en consecuencia se dispone,  

 

1. ADMITIR la adición a la presente demanda ejercida bajo el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, prevista en el artículo 138 del CPACA. 

 

2. CÓRRASELE TRASLADO DE ESTE PROVEÍDO A LAS PARTES MEDIANTE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO, por el término de 15 días, en los términos del 

artículo 173 del CPACA. 

 
3. De conformidad con el artículo 205 del CPACA, TÉNGASE como buzón de 

correo electrónico de la parte actora los siguientes: angelguz4@hotmail.com y 

jaimebarrosyasociadossas@hotmail.com.  

 
4. RECONÓZCASE personería para actuar al profesional del derecho Jorge 

Eliecer Chona Santander, como apoderado de la Dirección Seccional de 

Impuestos de Cúcuta, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, en los términos y para los efectos del poder 

obrante en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 

Magistrada 
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